
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00656 
PROCESO: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL. 

 
1-. Tómese nota que el auto admisorio fue notificado a la Defensora de 

Familia y al Procurador Judicial adscritos a este despacho (archivo No.9). 
 
2-. Vistos los archivos No.11 y 12, téngase en cuenta que el oficio ordenado 

en el inciso 2º del numeral 4º del auto admisorio se elaboró y envió a la parte actora 
para su diligenciamiento. 

 
3-. Se requiere al extremo activo para que acredítese la radicación al oficio 

con destino a la EPS CAPITAL SALUD S.A.S. 
 
4-. Para los efectos legales a que haya lugar, tómese nota que por 

Secretaría se efectuó la publicación del llamado edictal al demandado ALEXANDER 
MONTOYA en el Registro Nacional de Emplazados (archivo No.10). 

 
 5-. Una vez se obtenga respuesta de la aludida EPS se resolverá sobre la 
designación de curador. 
 
 6-. Quedan así resueltos los archivos No.15 y 16. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 70 

 

Hoy 5 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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